
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GUIDO FIDEL BONILLA PRECIADO 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00078-00 

 

Auto de sustanciación No. 473 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de  fecha 

26 de Febrero de 2021 proferida dentro del presente proceso, que REVOCÒ la 

sentencia No. 192 del día dieciséis (16) de septiembre de 2019 proferida por este 

Despacho y, en su lugar dispuso declarar la nulidad del acto administrativo 

contenido en el oficio nro. 4143.3.13.2257 del 12 de mayo de 2016, proferido por 

la Secretaría de Educación del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y, en 

consecuencia, se ordenó a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, que efectuara el descuento con destino al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud únicamente sobre las mesadas ordinarias de la pensión 

de jubilación del demandante y la devolución al señor GUIDO FIDEL BONILLA 

PRECIADO, de los dineros que por concepto de cotización al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, le han sido descontados de las mesadas adicionales 

de diciembre, causadas desde el año 2014. Suma que se ordenó fuera indexada, 

de conformidad con el art. 187 del CPACA. 

 

NOTIFIQUESE 

 
SMD 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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